
0956. Sábado, 10 de noviembre Núm. 119

Pr^io ¿e Sus(-rip^ 
' # PartiGulares ,,

©■entre y fuera 4e
BOLETIS OFÎOIAL

la
Pesetas dé la provincia de Logroño

Per un mes ............ ii’oo

Per tres meses ..';... 33’00 

Por s-eis meses . .... 66’00 

P©r un año i <2’00

Número suelto: i pUs.

Hasta tres meses- 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

FRANQUEO CO NCERTADO 26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción., comunicaciones ^ue n« 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Preei© 4e Inser«ién
Los edictos y anunciios 

de particuteres -y oficiales 
que sean' de pa-go, Satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previO’ pago, 
se tasarán a. razón, de 
CÎENCUENTA cts. p®r 
P A í JA B R A, cua 1 q u i e r a 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publican 
ción y por ’ mediiio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 

■ sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la • Excelentísima . Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripmón es adelantado ; por tanto sólo 
se .atenderán las suscripciones que vayan acompañadas, de^ su im
porte debiendo hacerlo los de fuera ed la capital por medio de li- 
iranaa. del iPesoro, Gir® Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en 1«. Península, .Islas adyacentes, Canaria.‘ 
V territorios'de Africa, sujetas * la legislación peninsular a 10« vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa 
Se- entiende hecha la promulgación el día en que termina .a in
serción de i'a ley en el «.Bóled* Oficial del Estado».

Disí rito Minero de . 
Zaragoza

ANUNCIO _ ' 
1779 .

' AGU.AS...S.UnTERRA.NEAS
El Excmb. 'S'f‘.'''Gób.erriador Ci

vil de la provincia de Logroño, se 
hci servido elevar á Decreto, el in
forme de está Jefatura que copiado 
literalmente, dice así:

La'.pertinaz sequía, que se viene 
padeciendo ha dado origen a que 
en- estos'últimos tiempos se prodf- 
garan los trabajos encaminados al 
alumbramiento, de aguas subterrá
neas, y.aunque tales trabajos cuen
tan en todo momenío-con,Ia simpa
tía y en,muchos ca.‘sos con el apo
yo económico del Estado, no.dé- 
ben sin embargo, realizarse al mar
gen de las disposiciones conteni
das en. la Ley de Agiias, Ley de 
Minas, -Reglamento General para 
el régimén de la Minería y muy es- 
peciainíente las señaladas en los 
artículos- 2°, 208, ,211 y 214, del 
Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica de 23 de. agosto de 
1.93,4 y Ordenes Circulares- de 28 
de marzé y 14 ..de mayo de 1.946 
(B. O, del Estado, números 94 y 
135 del año 1.946) ya que ello pue
de dar lugar a lesionar derechos 
preexistentes, pero,..sobre todo, a 
que por efectuarse los trabajos en 
forma anárquica se*extrayíen aguas 
subterráneas que podrían benefi
ciarse haciendo los alumbramientos 
en forma racional.

En orden a lo que antecede se 
hace saber la prohibición de reali- 
•zar trabrajos tendentes al alumbra- 
miénto de aguas subterráneas o 
mejorar los existentes cualquiera 
que sea la naturaleza y aplicación 
de est is, sin las autorizaciones de 
los respectivos Ayúntamientos y 
de la Jefatura del Distrito Minero 
de Zaragoza, haciendo saber así- 

jmismo a las Compañías de flúido 
eléctrico, deben abstenerse de su
ministrar energía a aquellas insta
laciones que lo soliciten para la 
elevación de aguas alumbradas y 
no cuenten con la autorización de 
la.Jefatura de Minas citada. '

Los Sres. Alacaldes, Agentes de 
la Autoridad y en especial las fuer- 

- zas de la Guardia Civil, que près-, 
ten servicios de patrullas por el 
ca-upo, exigirán d® los que reali
cen-trabajos en pozos, galerías y 
sondeos,, las citadas autorizaóiones 
y en caso de no serles exhibidas 
los podrán inmediatamente; en co- 

' nocimiento de mi Autoridad, a los 
' efectos procedentes. •

Lo que se hace piíblico par¿T co
nocimiento de las Autoridades Lo
cales y público en g.meral,,en curri- 
plimienío de lo-ordenado en Ja 
Providencia del Excmo. Sr. Go- 
bernaror Civil.

Zaragoza, 17 dé octubre de 1956; 
El Ingeniero Jefe . 
Femando Plaja

1.650

OeieO'Scián de Hacienda
'■ . rezo

INDICE NUM. 42
Ordenes dé pago de pensión -re

cibidas de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas;

M^ de los Santos Gutiérrez Escu
dero m. IMilitar.

4452

DIPUTACION PRO.VINCIAI, '
’ CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE ARTÍCULOS'

Hasta las trece horas del día 16 del 'actual, se admiten en la Se-' 
cretaria de la Excina. Diputación proposiciones para el concurso de su-- 
ministro de artículos que han de necesitar los Establecimtentos^proviny 
cíales de Beneficencia y Hospital, durante los* meses de noviembre y di- 
aTosJI^ableci'mientos provinciales de beneficencia
Huevos frescos,-con un peso, de 609 a 709 gramos 

■ por docena . . ■ • •
Patatas blancas, gordas^ de secano ....•• 

- AL HOSPITAL.PROVINCIAL
Huevos frescos, con un peso de 699 a 709 gramos 

: por docena , . . . . • .• . . • • •
■ Para la Vaquería del Hospital; 

salvado . . . ’. . . .'.... ■ ■
■ Alfalfa: seca,- bien henificada, que no proceda 

del primer corte y no se aprecien síntoma' 
míe fermentación .- . >.• . ..............  •

600 docenas 
40.0994<as.

too docenas '

■ 509 Kg

599 Kgs.
1 suministro deEl Pliego de condiciones técnicas, y'le.piles oa a 

dichos artículos, se h illa de manifiesto,, a dispojció.i ledos c0.1 sarsan- 
tes, en la referida dependencia provincial.

Logroño, 10 de noviembre de 1.956
El Presidente, F. José Lapeña, Malumbres^

■1684

Junta ARmintsirativa del 
Pásito Aliara

EDICTO
'1'725

Cumplimentando lo _ orden ido 
por el Servicio de Pósitos del Mi
nisterio de Agricultura en escrito 
n®.4.896'de 27 de, febrero último 
y de acuerdo con cuanto dispon.e el 
artículo 83 del vigente Reglamento 
de Pósifo^, se saca a pública, su 

. basta, la siguiente finca rústica, si
ta ei Término Municipal, act Tal
mente adjudicada a este Pó uto;

«Parcela n". 52 del polígono 34 
en.Término de Tambaría, de una 
he.ctárea, tres áreas y ochen! i cen- 
tiáreas de superficie, linJi: Norte, 
Senda; Sur, Camino 'le Jumi La
drón y Gregorio' Marqué,y E de, 
Nicolasa Gómez Alva-e-, Rá nón

ntificada ai adjudicataro definitivo 
el cual, en el plazo de diez días, de- ■ 
berá prestarse al otorgamiento no
tarial de la escritura, sufragado to
dos sus .gastos y los de la subasta, 
y al importe -de la adjudicación; 
perdiendo en otro caso, a favor dd. 
Establecimiento, el depósito previ.o 
constituido. Este será devuelto al 
postor no favorecido, y también al- 
adjudicatorio definitivo si'no fuere 
posible a.l Pósito efectuar la^ evic- 
ción y saneamiento a que está obli
gado como vencedor. .

El licitador se co ifomará con los 
títulos que el Pósito' posea y con 
la cabida y estado en'que se en
cuerda el inmueble.

■ El tipo de subasta será el de mil 
quinientas pesétas, en que previa
mente ha sido tasada la finca.

Dado eu Alfaro 16 de Octubre 
de 1.956.

El Presidente
1592

riales, y en el -Servicio Central, en 
día que sea el primero no feriado 
del mes, siempre que hayan trans
currido quince días después de la 
publicación de este edicto en el 
B. O. de la Provincia, a las once y 
t e nía horas di su mañana;'y para 
torn tí* parte ' en dicha subasta se 

' estará a cuanto se dispone en las

Beguería y Bra.ilio Marquéq y i 
Oeste, 'Miguel. Pasquíer, Matías ! 
Díaz Aldagalán y Juan Soldevilla 
Orradre». , J .

El Acto deja sub.isr.i se celebra
rá, doble y simultanemante, por 
pujas a la llana, en el local de este 
Pósito, sito en las Casas Consísto-

' siguientes cláusulas;
a) . —Deberéi consignarse el 10 

por 109 del tipo de mil quinientas 
p set is,-en que ha sido valorad 1 
la fi n .-a, a título de depósito previo 
en-m-mosdela Presidencia o del 
Depositario, y la subas! a hade ce
lebrarse en esta localidad. El mis- 

I mo d'epósito habrá de efectuarse en 
! las subasto que se celebren ante el 
i Servicio Centr. l, en-la Caja del 

misino..
b) .—Tanto.el Pósito, como el 

Servicio Centra!, edjudlcarán pro- 
j vision .limen le el inmii .. ble al mejor 

1 postor que resulte en casa acto, sin 
perjuiciíz de la mejor oferta que 
pueda alcanzar el - acto simultáneo 
y a reserva siempre de la resolu
ción definitiva de la Dirección Ge
neral .

c) .— Reoída tal resolución, será

Coinuniflaa iP Regantes fiel 
Canal í!e Inilo sa

ALDEANUEVA DE EBRO 
• De acuerdo con lo establecido 

en las Orenanzas-se convoca a Jun
ta General extraordinaria para el 
día 23 deb actual y horas de las 
nueve y media de la noche en el 
Salón, d'e Carmelo Ustarroz para

F *
De la aprobación para dar salida 

o desagüe a la Yas.a Agustina o 
Vasa Primera .

Lo qué se hace públicoa los efec
tos consiguientes,

Aldeanueva de Ebro, a 6 de üc-. 
tubredel956.

El Secretario
1452

RdfflinMración Je 
luitcio

-EDICTO’ 
1801 '

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza, al propietario de 
una finca próxima al Cementerio 
de Varea, donde feronu sustraídos 
uuos quince Kgs. de habas verdes 
el día 1.2 de junio de 1.956, a fin 
de que en término de diez días con
parezca añte este juzgado a fin 
de ser oído emdeclaración y ofre
cerle el procedimiento, en diligenr 
'cias que eñ este Juzgado se ins
truyen po’ mencionado hecho; con 
la prevención que de no verificarlo

SGCB2021
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e parará el perjuicio ha que haya 
ugar en derecho;

Dado en Logroño a 26 de octubre 
de 1.956.

El Secretario

EDICTO

Se anuncia a la muerte 
. tar de D. Daniel Jacinta

1672

1811
sih tes- 
Velasco

73,36 áreas, linda Norte, y Sur, ( 
cavas;. . Este y Oeste, ribazos.
•O4iO§ jop ouiimuo pa uóo vpúu anb •
oasg {u souom sozuqui. non 
so[ ^ópoj u upuq ‘snaan 
9p OSOdUJJTJUUQ Uó T?.IJQ

12*' Heredad ,en Las
constituida' por 'dos itrozos

08‘bC 
di 
Pilas
sepa

rados entre si de 31,44 áreas linda
Norte,- Pedro Canal ; Sur, Fran
cisco del Campo; Este, camino y 
Oeste, ribazo.

13“.' Otra en Cascajos, Río Cár
denas, o Puente de Arenzana de 
3,49 áreas;- linda ,Norte, Eugenio 

■ Sáez : Oeste,' Sebastián Canal >

González ocurrida el dos de Marzo 
de mil novecientos venticinco. sol
tero sin descendencia, hijo de Va
leriano y Elvira (difuntos), siendo 
la que reclama 9«.herencia su her
mana de doble víncúlo D*. Aurora 
Velasco González y se llama a los 
que se crean con igual o mejor de
recho para qüe conparezca a recla
marlo ante este Juzgado, dentro 
del témlno de treinta días.

Dado en Logroño a tres de no
viembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

El Secretario , . 
. ' ' 1682

EDICTO
,1699

D. Gregorio Galindo Crespo. 
Juez de Instrucción de Alfaro y su 
Partieo,

HAGO,SABER: queden este 
Juzgado de mi cargo se instruye 
sumario número 42 de 1955 por 
muerte por imprudencia en cqyo 
sumario he acordado en esta fecha 
ofrecer las ; acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciarnienío 
Criminal a los herederos de D. Ce- 
feri 510 Pangua Apellániz que falle
ció a coiisecuencia del accide ante 
que se refiere dicho sumario el día 
20 de diciembre de 1955.

Dado,en Alfaro a diecinueve de 
octubre de mil novecientas -cin
cuenta y seis.

El Secretario, - 
■ 1568 

ANUNCIO
1689

D. Antonio Gutiérrez Población, 
Juez .deTrirpera Instancia de Náje
ra y su Partido. *

Por el presente hace saber: Que 
en este Juzgado se tramita expe
diente de dominio, a Instancia de 
Evsebia Llerena del Campo, ma
yor de edad, stn profesión vecina 
de Nájera asistida de su espOsp 
Juan Samaniego Nájera respecto 
de las siguientes fincas sitas en ju- 
risdicclón de Nájera:

U.—Heredad en. Las Pilar, lla
mada también Senda de Graciano, 
de 41‘92 áreas linda Ñorte, Car
men Aldonza; Sur, ' Julián Fernán
dez; Este, Gumersindo Arenzana 
y Oéste, ribazo, 2^ Otra en los 
Cascajos RiO Grande o Puente de 
Arenzana de 31‘44 áreas, linda 
Norle y Geste, terreno erial; Sur, 
Pablo Olarte; Este, Martín Sáez, 
Eugenio Sáez, Sebastián Canal y 

. Antonio Canal. . -
3® Otra en Valdecabras de 31‘44 

areas linda Ncrte, ribazo; Sur, 
León Ruiz; Este, camiqo y Oeste 
lleco. . ■ ' .

4T0tra en Valdecabras de 5'24 
áreas, linda Norte, Este y Oeste, 
ribazos; Su®, lleco.

5" Otra en Valdecabras de 5‘24 
áreas, linda Norte, Martí'n Marti
nez.’demás aires, con ribazo..

. 6® Viña en camino de Hormilla- 
de 31 44 ázeas, linda Norte, Juan 
Garnica; Sur, senda Este, carrete
ra y Oeste camino-.- '

7® Viñas en lus Llanas de .41'.92 , , c ■ - . - .
áreas, linda Norte y Sur, ribazos; í ' Loíibx'cvMTaJos y apríobados por 
justo Bobadilla. , ; ' Y peste AA-uoíaniien'to . y Junta jVri-'-

pçial, 'os Jneumento-s que. a -contL .
--e indican, quedan. '-ex- 
aî público por el .plazo

• 1 eg hl ni e n (ario, eu esta ■ Secretaría.

Vicente Miartínez y Oeste, 
Viña en Valdecabras de 8,70 

• áreas, linda Norte, Elias Ruiz; -Su 
y Oeste, ribazos; Este, lleco.

•va

-9®’ XJna en Arrodeo de 3,49 
áreas linda a los cuatro aires con 
ribazos.

■.10“ Viña en Valdemoro dé

Sur, Anta: 
Urbana.- Casa en la Calle San

Jaime núm, it que linda, dere
cha entrando, Domingo Aren zana 
izqui-erda. Buenaventura .ATo-nso ; 
trasera, cuesta.

'Habiéndose acordado ' por . pro- 
-veido de esta fecha la publicación- 
•del presente por el que se convoca 
a todas las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar. Ta ins
cripción solicitada a fin de que. en 
el plazo de lo días Siiguien tes a su 
pítblieación puedan comparecer 
ante este Juzgado a legando lo que 
a su derecho convenga,.en. relación 
con dicha inscripci-ón.

Dao.en Nájera id-de octubre de 
1956.

. . El Secretario
T554

^nwBcieí OfLíaks
ó- EDICTO:

A probados por Jp,^ Avuntamien 
"tos.que rrcontinuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordimó 
rros (pie han de 'regir durante el 

•próximo ejercicio ele 1,957,-quedan. 
. expuestos à 1 público- en las res
pectivas Secretarías municipales, 
por término de 15 días días, hábi
les, a conta.!- -del siguiente al. de 
su publicación en -este B. O. de 

. Ja provincia, a finnde qtie puedan 
interponers- con Jos mismos . las 
reciamaciones que deseen, confor- 
•me. a lo dispuesto en los artículos 

' 682 y siguientes de la Ley d-e Ré
gimen L' QaJ, Texto Refundido de 
24 de junio de 1.955.-

Ayuntanuentqs’ de:.
Ledesmá
Vil 1 aseca ' - '
'J orrecill.a en Cameros
■Nestares .. ’ • ' ' . ■

Alesón

C'asalarreina 
Briñas

El Alcalde 
ANC^XCtO

•180
(Durante' el plazio- de diez ' díaS^ 

hábiles, al objetó de recltuuaciones 
'se hallan expuestos al público en 
las oficinas de Id Secretaría de
este A \ y u-nía móe n to.

- Edifíí'i; solares
ec! Padrón de 
> y R,<!pa.rio d('.

ustiea y Pecuaria
para el oi;oximo ejercicio de' T.957 

Arm-'l-o 2 ele-noviembré de 1956 
- . El '-Alc-alde . ' - '

. A, ' • 1676
Edicto

i nucion
i puesto.'

m.u.ni(.ipa., alos efectos de exapien 
y reclamaciones-que‘procedan

' . dccjtmentos- 
Presupuesto Mnnicipal Ordinas 

j rio para i .957, 15 días.

'Matricula Industrial, ro días.
Documentos Cóbratorios de Ur

bana para 1.957, 8 días.
Id, Id, de Arbitrios Municipal 

les para 1.957, 8 días.
Id. Id. de Rústica, para 

8 días.
Id, Id, de Arbitrios para

8 días., -
Agoncillo'6 de octubre de 

’ El Alcalde

1-957

1-957

1-956

' 1440 
ANUNCIO

1804
Instruido por este Ayuntamien

to , expd i en te de habilitación de 
.'Crédito con aplicación del supe
ravi de la liquidación dél ' ejerci
cio de T955, se encuentra expues
to al público por términO' de 15 
días'en esta Intervención, al ob
jeto de que pueda ser examinado 
y presentar cuantas reclamaciones
sean pertinentes. ’ • -

Hormilla 5 de noviembre 
1-936.

El Alcalde
1675 

' ANUNCIO'
1802 

'Confeccionados los docurnc

ílc

? : 1 tO,

expresados a .continuación, quedan
expuéstos para su
cíamaciones en la Secretaría Mu-

examen v re

nicipid, por los plazos que se 
indican:. "

En'ijfPP de Urbana para T.957-, 
pTazo 8 días.

Apéndice al Parlrón de Rústi
ca catastrada, con las variacio-nes 
causadas pam T.957, por 8, días.

Matrícula Industrial para J.957
por plazo de to días.

Patente Nacioual en 
tas Clases 1.057, Piii

sus distin- 
T5 días.

Padrones -de Arbitrios Munici
pales sobre Rústica v iJrbana pa
ra 1.957, por'8 días.

Hormilleja. 3 de novitnnbre. de 
1-956.

El Alcalde
167 

ANUNCIO
• tSoo

'Durante el tiempo rcglaimeníario
permanecerán expuestas a 
co en ,esta 'Secretaría del 
inientó, ios xiocumentos 
ex'presan,-para (¡ue sean

public 
¿\y.unta- 
(jue se
ex a mi-

nados por los contribuyen-tés in’- 
teresados puedan formular re
el a:m aciones.

■ Presupuesto municipal - Ordina
rio para 1.957. ' -,

(Padrones de rústica v' pecuaTu'a
pura 1.957. . • ' '

Padrones de urbana para 1.957.
MatricuTa industrial para 1.957.
Pad.ro n es de I a rb i t ri o m u n i c i pa I 

de rústica—pecu-ária' y, urbana.
Ezcaray 2 de noviembre de' 1956 

El Alcalde

SUBASTA DE. HAYAS
. ■ . ' j6oi

Transcurridos que sean 20 d
háb'i Ies
t^ •d d

contar desde el sigui'-n- 
su aparición ,del prestai-

le anuncie en el B. O., de la 
vincia, tendrá lugar en esta C 
(-'onsisíorial y llora de las- once
su mañana, ’b 
A'ecbaanJentos 
presan y con

I o--

subasta de ios am/oc

arreglo al pliego <le
.condiciones que se halla de ma.ni- 
fiestó 'eiT Secretalua,

Haya.-- Moute Hayedo; Grupij 
primero 82■ ra^ de madera. 6;
carboles. . de leña
8 m3 de ramaje'. Tásaci-ón bás.^ 
37.2io'pías. Precio índice, 55.815 
ptas.' Indemnizaciones, 886’60 pe
setas. Espesór corteza, 8 mm.

En el .supuesto de resultar - de
sierta,- se celebrará' segunda su
basta el mismo día y hora cíe la 
siguiente -semana.

' Santa MaiJa de Cameros i de 
■ octubre de 1.956.

.El Alcalde
1474 

ANUNCIO
1807

El Ayuntamiento de esta viiU 
tiene acordada la enajenación en 
pública subasta de los aprovecha
mientos leñosos existentes en - las 
finicas rústicas de su , propiedad 
sitas en los parajes-de este térmi
no municiipal llamados Val de San; 

'Martín y -Ulagar, a cuyo ¿fecto 
en la Secretaría Municipal se ha
yan de manifiesto los pliegos de 
condiciones , y demás, , pudiéndo-se 
presentar reclamación en ei pla
zo de, 8 días, al amparo del ar- 
t’culo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de T.956.

En Ledesmá de la Cogolla a 27 
de octubre de T-.956.

El Alcalde
1678

ANUNCIO DE SUBASTA ‘
A. - • . ’759

-Al siguiente día hábil de trae.s- 
curridos los 20 día.s también 'á- 
bjles a contar, de! q-ue. aparezca C 
presente •anuncio en el B. O. de 
1a provincia, a las once hora.s eir 
1a Sala de este Ayuntaminúío 
tendrá lugar- 1a subasta de r^o 
chopos, 'con As m3 de madera v 
7; m3 dedíjña gruesa, espesor dé 
la corteza 4 mm. perteneciente al - 

1 "po prim-ero tasación base. ne.
setas 'TÓ.2TO índice 15:315, indem
nizaciones 277’5'5.

Lá subasta se verificará crin 
arreglo a lo dispuesto por -el- Dis- 

. trito ForestaT'.v bajo- él sistema 
de pliegos cerrados- por el inter
valo de 30 minutos, con las .con
diciones económico admini'^traib-a' 

, de este Avuntamiento, cua’os'.n -n.. 
ducto.q se' hallan en el JTonte 
'to •PaLnear.

ALaníarré.s de octubre de 4c.-6 
ET. Alcalde

AN/UNCTO
U44

A I(.)s efectos de" reclamTiCio'i ■ 
cjueda expuesto, al público efi i,a 
oficinas de ha Secretaría, de (‘sl 
.Xyuntamiento, el Padrón del (h 
recho y ta.sa ' sobre prestación . d 
los se-fvicios/-dé alca.nfar.-ilíado - ■

lo-rñiidad

ís correspondiente ■ 
iictual, formatio de 
al .Texto refundido

la advertencia de cj-ue pasado, el 
plazo, ■(>'no formulada, la Tedaíaíi- 
cMn escrito, se .considéraián-
como no tornuuladas.

A ruedo 22 de octubre 
• . El Alcalde

du (956 -

160

Lna vez. que - transcurran 20 
días hábiles, (xmtados a ’paríu- 
dei siguieníe en que aparezca in- 
s.erto el presente -miuncro en el 
B '.x O., de la provincia, a; Jas Toc! 
horas, Se procederá a-ha venta C;, 
pública subasta, de una. partida 
de árboles, chopos, propiedad d- 
es-te Alu'ñicipio. .

Las plicas para optar a dicha 
subasta han de extenderse •■ n 
arreglo -al modeló que consta en 
el pliego de condiciones ecoru)- 
mico administrativas y presentarse 
en la Secretaría .Municipal, du
rante el plazo indicado, en •.oprc 
cerrado. . •

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Huércanos 25 de, octubre de 
1.900-

El Alcalde
1627
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